
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 2022-00437 
Proceso Ejecutivo Conexo Mínima Cuantía 
Asunto No accede a oficiar  

 

Frente a la solicitud de oficiar a la Nueva EPS, con el fin de que informe el nombre 
del empleador de la demandada Patricia María Manotas Suárez, ha de 

significarle el Juzgado que la solicitud se torna improcedente por cuanto de 
conformidad con el Artículo 14 decreto 1406/1999 del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, Artículo 3.2.1.8 del Decreto 0780 del 2016 y Resolución 1982 del 
2010 del Ministerio de Protección Social existe reserva legal frente a la información 

registrada en las bases de datos de las EPS. 
 

En consecuencia, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso final del 
artículo 43 numeral 4, donde se indica que es deber del juez exigir a las autoridades 

o a los particulares la información, pero la que previamente debió ser solicitada por 
la interesada, en este caso no se evidencia solicitud radicada a la entidad requiriendo 

dicha información.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No.____ fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _____de ________ de 
2011, a las 8 A.M. 
 
 

El Secretario 

Firmado Por:



 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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